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DECLARADA DE UTILIDAD PUBLICA 
 

 La Comisión Ciudadana de Derechos Humanos se 
ha convertido a nivel internacional en el Comité de Vi-
gilancia de los Abusos de los Derechos Humanos en el 
campo de la Salud Mental. 
 
 Con fecha de 18 de diciembre del 2009, el Bole-
tín Oficial del Estado de España publicó la Orden 
INT/3404/2009 en la que el Ministerio del Interior del 
Gobierno de España declaraba la Comisión Ciudadana 
de Derechos Humanos de España como Organización 
de Utilidad PúblicaΣ ǘǊŀǎ ŎƻƳǇǊƻōŀǊ ǉǳŜ ǊŜǳƴƝŀ ƭƻǎ ǊŜπ
quisitos estipulados en el artículo 32 de la Ley Orgánica 
мκнллн ǊŜƎǳƭŀŘƻǊŀ ŘŜƭ 5ŜǊŜŎƘƻ ŘŜ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴΦ 
 
 La Comisión Ciudadana de Derechos Humanos 
(CCDH) es una organización de utilidad pública, con 
fines no lucrativos, dedicada a la investigación y expo-
sición de violaciones de los derechos humanos realiza-
das en el campo de la salud mental. 

PARA MÁS INFORMACIÓN: 

Webs: www.ccdh.es   y www.ccdh.info  

Email: info@ccdh.es     Teléfono:     91.527.35.08τ690.81.76.36 
 Catalunya: ccdh@ccdh.info   Catalunya:  629.58.70.22 
 Euskadi: bilbao@ccdh.es    Euskadi:      607.74.59.13 
 Valencia: valencia@ccdh.es  Valencia:     625.93.52.22 
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